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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO 
 
ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL No. 
LPL-SC-CEDHJ-024-2020, RELATIVA A LA: “INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE 
VIDEOVIGILANCIA CCTV” 
 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 15 de abril de 2020 dos mil veinte, se brinda 
respuesta a las preguntas realizadas por los participantes. 
  
Primero. De conformidad con el punto 4 de las bases, se informa que se recibieron el día 13 de 
abril de 2020, vía correo electrónico por parte de: Mauricio Daniel Melendez Bernahce, 
representante legal de Servicios en Telecomunicación JPC S.A. de C.V., las siguientes 
preguntas: 
 

N° 

PUNTO DE 
LAS BASES O 
ANEXO DEL 
CUAL TIENE 

DUDA 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

ANEXO 1 ¿El tipo de cámara que requieren 
debe ser de modelo tipo bala o tipo 
domo? 

No se requieren cámaras o 
equipo de grabación, la 
licitación es para la 
instalación, compra de 
materiales descritos en la 
base, para la instalación 

 
ANEXO 1 ¿Es necesario que las cámaras 

cuenten con luz infrarroja? 
No se requieren cámaras, ya 
se cuenta con 16 para su 
instalación. 

 

5.2 Sobre 1: 
Propuesta 
Técnica y 
económica. 
 

¿El curriculum que están 
solicitando en que formato se debe 
de presentar? 

Se debe de presentar en hojas 
membretadas de su empresa. 
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Segundo. De conformidad con el punto 4 de las bases, se informa que se recibieron el día 13 de 
abril de 2020, vía correo electrónico por parte de: José Rosendo Enríquez Espíritu, 
representante legal de Consolida Tecnologías S.A de C.V., las siguientes preguntas: 
 
 

N° 

PUNTO DE LAS 
BASES O 

ANEXO DEL 
CUAL TIENE 

DUDA 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

1 

Instalación de 16 
cámaras de 
vigilancia. 

¿Las cámaras solicitadas 
requieren ser para interior o 
exterior? 

No se requieren cámaras, ya 
se cuenta con todo el equipo 
de hardware, solo se requiere 
lo descrito en las bases de 
licitación. 

2 

 La tubería que se está 
requiriendo para el montaje, ¿ 
se puede considerar con 
abrazaderas tipo Omega? 

Se acepta la propuesta del uso 
de abrazares omega en los 
casos que aplique. 

3 

 ¿Se requiere considerar algún 
grabador? 

No, ya se cuenta con el 
equipo. Solo se requiere lo 
descrito en las bases para la 
instalación. 

 
 
Tercero. De conformidad con el punto 4 de las bases, se informa que se recibieron el día 13 de 
abril de 2020, vía correo electrónico por parte de: Rosa del Carmen Barajas Rodríguez, 
representante legal de AR Tecnología y Soluciones S. de R.L. de C.V., las siguientes preguntas: 
 
 

N° 

PUNTO DE LAS 
BASES O ANEXO 

DEL CUAL 
TIENE DUDA 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

1 

 

5.2 Sobre 1 

De conformidad con el artículo 
66 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación 

Las hojas no son selladas, debe 
de presentar su propuesta en 
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de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
solicitamos respetuosamente a 
la convocante que el requisito 
de sellado de hojas nos sea 
obligatorio. 

hoja membretada de su 
empresa. 

2 

 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos indique si es 
necesario considerar grabador, 
cámaras, discos duros, monitor 
o algún equipamiento para el 
sistema de videovigilancia 
CCTV. 

No es necesario, ya se cuenta 
con el hardware necesario, esta 
licitación es solo para la 
instalación del equipo y los 
requerimientos para la 
instalación. 

3 

ANEXO 1 En caso de ser negativa la 
pregunta anterior y la 
dependencia proporcionara 
equipos. Nos podrían indicar si 
los equipos a instalar son IP o 
análogos, si ya cuenta con 
fuente o adaptador de 
alimentación de corriente o vía 
Poe mediante switch, grabador 
o inyector. 

Ya se cuenta con fuente para 
las cámaras, es un NVR, las 
cámaras son análogas. 

 

4 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos podría 
indicar si hay que considerar 
algún tipo de gabinete para 
resguardo de grabador. 

Ya se cuenta con gabinete para 
la instalación en sitio. 

5 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos podría 
indicar si es posible proponer 
canaleta con características 
similares o superiores a la 
solicitada pero de otro 
fabricante. 

Se puede proponer canaletas 
similares 

6 
ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 

la convocante nos especifique 
si se tendría que considerar el 

Ya se cuenta con bobinas para 
la instalación 
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cableado para las cámaras de 
video vigilancia. 

7 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos especifique 
no sindique si se deberán 
considerar conectores, Jack, 
patch cord, patch panel, 
organizadores, rack y/o 
gabinetes para la instalación de 
las cámaras de video 
vigilancia. 

No son necesarios. 

8 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos especifique 
si se deberá considerar el 
montaje de las cámaras y si 
estas deberán ser fijadas a 
muro o se deberán considerar 
algún accesorio como 
registros, brazos o postes. 

Se deben considerar las cajas 
de registro, las cámaras serán 
fijadas a muro. 

9 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos especifique 
si se deberá considerar la 
configuración, enfoque y 
puesta a punto del Sistema de 
Videovigilancia CCTV. 

Se debe considerar la 
configuración, enfoque y 
puesta a punto. 

10 

ANEXO 1 Se solicita respetuosamente a 
la convocante nos especifique 
la altura máxima en la que se 
deberán realizar los trabajos y 
si esta es igual o excede los 6 
mts de trabajo a doble altura 
notificarlo para considerar las 
medidas de seguridad 
necesarias para los servicios. 

La instalación en ninguno de 
los casos excede de los 6 
metros. 

11 

 Solicitamos respetuosamente a 
la convocante nos informe si 
otorgarán anticipo y en que 
porcentaje. 

No hay entrega de anticipos, se 
paga contra la terminación del 
trabajo. Favor de revisar la 
sección 10.Formas de pago de 
las bases de licitación. 
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Cuarto. De conformidad con el punto 4 de las bases, se informa que se recibieron el día 13 de 
abril de 2020, vía correo electrónico por parte de: Benjamín Álvarez Díaz de León, 
representante legal de Smart Habita S.A. de C.V., las siguientes preguntas: 
 
 

N° 

PUNTO DE 
LAS BASES O 
ANEXO DEL 
CUAL TIENE 

DUDA 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

1 1 
Se requieren también las 
cámaras, DVR, disco duro, 
etc...? 

No, ya se cuenta con todo el 
hardware necesario. 

2 1 

Podría proporcionar las 
características mínimas de las 
cámaras solicitadas? 

No se solicitan cámaras, no se 
solicita DVR o NVR, ya se 
cuenta con equipo nuevo para 
su instalación 

3 1 

¿Podría proporcionar la 
capacidad mínima de 
almacenamiento del disco duro 
para el DVR? 

No se requiere para este caso, 
se cuenta con una unidad con 
dos discos de 8T 

4 1 
Se requiere cableado para las 
cámaras? 

No, ya se cuenta con el cable 
para la instalación 

5 1 
Cuántos metros de cable se 
requiere para las 16 cámaras? 

No se requiere la compra de 
cable. 

6 1 
Se requiere monitor? y de ser así, 
de que tamaño? 

Ya se cuenta con monitor, solo 
se requiere lo descrito en las 
bases de la licitación 

7 1 
En que días y en que horarios se 
deben realizar los trabajos de 
instalación? 

Los trabajos de instalación se 
realizarán de lunes a sábado en 
un horario de 9 a 4 pm 

8 1 
Cuentan con IDF (site) para los 
equipos?, y de ser así en que piso 
está? 

El site se encuentra en el piso 5 



 

 
Licitación Pública Local No. LPL-SC-CEDHJ-024-2020 

   Página 6 | 6 

9 1 

Se requiere incluír algún tipo de 
mobiliario, rack, charolas o 
demás elementos para instalar el 
DVR, fuente, etc, o ya se cuenta 
con ello? 

Ya se cuenta con el material 

10 1 

requieren visualizar las cámaras 
en algún otro lugar de las 
instalaciones? (ejemplo: 
despacho principal, caseta 
vigilancia, etc...) 

El monitor de las cámaras será 
instalado en el área de 
recepción del piso 1 

 
 
Quinto. Al no contar con más preguntas y no habiendo otro asunto que tratar y estando enterados 
del contenido de la presente, se emite para su constancia la presente acta. 
 

 
 


